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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 04221/INFOEM/IP/RR/2018, 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 04228/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
	
ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01213/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos aplicados y/o establecidos en los exámenes aplicados en la licenciatura en negocios internacionales y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01214/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en biotecnología y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01215/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en informática y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01216/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería en energia y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01217/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería industrial y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01218/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería mecatronica y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01219/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la ingeniería mecánica automotriz y en caso de no haber aplicado, mencionar forma de evaluación”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01220/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos constituidos y/o establecidos en los exámenes aplicados en la maestría en administración y en caso de no haber aplicado, mencionar forma de evaluación”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, notificó al Particular una prórroga para dar respuesta a las ocho solicitudes de acceso a la información, en donde precisó que el Comité de Transparencia aprobó la misma, en su Nonagésima Sesión Extraordinaria; no obstante  de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que omitió adjuntar dicho acuerdo.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las ocho solicitudes de información, a través de los siguientes documentos:

Solicitudes de Información con número de folio 01213/UPVT/IP/2018 y 01214/UPVT/IP/2018:

i) Oficio número 205BL16001/2758/2018, del veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, a través del cual le informa que anexa la respuesta de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacional.

ii) Oficio número 205BL15000/1221/2018, del diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Con respecto a ‘Relación histórica del número de preguntas y/o reactivos aplicados y/o establecidos en los exámenes aplicados...’, cabe señalar que esta Unidad Administrativa, cuenta con Formatos de Instrumento de Evaluación-evidencia de conocimiento (examen) , los cuales, para los Programas Educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales se implementaron a partir del año 2010 cuando se crea el Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. Si bien es cierto que esta Unidad Administrativa cuenta con los formatos mencionados, no es posible brindar dicha información sin el conocimiento y autorización de los titulares, es decir, que para poder entregar la información requerida, ésta tendría que ser autorizada para su difusión y entrega por cada uno de los alumnos de los exámenes aplicados, comprendidos entre el periodo de enero 2010 al 24 de septiembre del 2018 para los Programas Educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, todo esto con fundamento en lo siguiente:

a) De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

[Se reproduce el artículo 3, fracciones IX y XXXII, 132, fracción I, y 143, fracción I de la Ley de la materia]

b) Respecto a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios:

[Se inserta el artículo 4, fracciones XI, XIII y L, y el 18 de la Ley señalada]

Así como en las siguientes disposiciones:

a) Reglamento de Alumnos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado el 12 de mayo del 2011 en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de México.

[Se transcribe el artículo 5, fracción XII y 8 del Reglamento precisado]
b) Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ del Estado de México en fecha 5 de enero del 2012.

[Se reproduce el artículo 68 del Reglamento referido]

Asimismo, la Universidad Politécnica del Val le de Toluca solo cuenta con esta información para fines académicos y administrativos que realizan los alumnos dentro de la misma Universidad; además de que los documentos que requiere contienen datos personales como son : nombre completo, número de matrícula escolar , número de lista, trayectoria académica y calificación son susceptibles de protegerse y ser clasificados como confidenciales, es por las razones antes expuestas que este SUJETO OBLIGADO no puede proporcionar la información solicitada; en esta tesitura, se solicita en el acto, la CLASIFICACIÓN TOTAL COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LOS FORMATOS INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN-EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO (EXAMEN) , DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES DEL PERIODO DE ENERO 2010 AL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, de acuerdo a lo solicitado por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; conforme a los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos:

[Se reproduce el artículo 49, fracciones II, VIII, XII, XVI, 59, fracción V, 122 y 132 de la Ley de la materia]

En virtud de que los formatos Instrumento de evaluación-evidencia de conocimiento (examen), de los programas educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales del periodo de enero 2010 al 24 de septiembre del 2018, contienen datos personales como son: nombre completo , número de matrícula escolar, número de lista, trayectoria académica y calificación; toda vez que si bien dicha información forma parte de los exámenes, también es necesario clasificar la información, ya que se trata de información confidencial, que identifica a una persona física y con fundamento en e l artículo 4 , fracción X I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define a los datos personales como: ‘... la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que este almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico’.

Lo anterior en virtud de que es cierto que se cuenta con los formatos Instrumento de evaluación evidencia de conocimiento (examen}, de los programas educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales del periodo de enero 20 10 al 24 de septiembre del 2018, también es menester considerar que:

a) Es necesario que el profesor solicite los datos personales del alumno al aplicar un examen para llevar el control de la evaluación; cuya calificación queda plasmada posteriormente en un Acta Final de evaluación; por lo que los exámenes aplicados, al tener un relación directa alumno profesor y al ser documentos que incluyen datos personales, no se puede hacer entrega de la información en tanto no se tenga el consentimiento de los mismos, pues los alumnos no ejercen recursos públicos; de la misma manera, el acceder a los exámenes aplicados no es un fin constitucionalmente válido en razón de que el obtener dichos documentos no aportan elementos de utilidad al acceso a la información pública y de rendición de cuentas de la Universidad Politécnica el Valle de Toluca, al respecto, no se puede delimitar cual pudiera ser el interés y la utilidad pública de conocer el contenido de cada examen.

b) En caso de que pudiera resultar procedente el entregar todos los exámenes aplicados a los alumnos correspondientes al archivo en trámite y concentración en versión pública correspondería a un cúmulo exorbitante de información, y a una carga extra de trabajo, lo que causaría que esta Unidad Administrativa deje de hacer actividades sustanciales para dedicarse a la búsqueda, separación y clasificación de dicha documentación.

c) El proteger los datos personales de los alumnos de los programas educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, evitando la invasión a la esfera privada e intimidad de los alumnos, corresponde a un fin mayor que al interés de acceder a la información que se contiene en cada uno de los exámenes; por lo que es técnica ente imposible realizar una versión pública en razón de que se testaría la totalidad del contenido de los documentos solicitados.

Por lo que, es prudente hacer alusión a la CLASIFICACIÓN TOTAL COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LOS FORMATOS INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN-EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO (EXAMEN), DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA LA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES DEL PERIODO DE ENERO 2010 AL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018; de forma enunciativa los datos personales de Identificación conforme a los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicable a los sistemas de datos personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y tienen la siguiente clasificación:

[image: ]

En atención a las disposiciones legales antes citadas, el nombre, matrícula, trayectoria educativa, calificaciones, número de lista , firma del alumno y su escritura que constan en dichos exámenes, son datos personales que identifican a una persona física, lo cual lo hace identificable; por lo que tiene el carácter de confidencial, cumpliendo con esto el supuesto establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como lo dispuesto por el artículo 1 fracciones I y V de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, resultando procedente se decrete como confidencial los datos personales clasificados por su categoría como datos de identificación y datos académicos por las siguientes razones:

a) Nombre del alumno: es un dato personal por naturaleza, ya que otorga identidad e individualidad a la persona, sobre la cual se debe tener respeto y protección; a través de él se puede vincular con facilidad al titular del dato.
b) Firma: dato personal concerniente a una persona que por su naturaleza debe ser protegido.
c) Matrícula del alumno: dato compuesto por una serie de números y letras que otorga la Institución educativa a un alumno y que es único e irrepetible, razón por la cual hace plenamente identificable a un individuo, por lo que por sí mismo podría ser identificable en dicha institución Educativa .
d) Número de lista: numeral consecutivo correspondiente a la cantidad de alumnos en un grupo, ordenados alfabéticamente.
e) Calificación: representa el grado de conocimientos adquiridos por un alumno previos a la realización del examen, la cual puede ser representada por un número o en algunos casos por una letra o bien por leyendas como aprobado, reprobado, acreditado, no acreditado; si se deja a la vista puede dar lugar a discriminación.
f) Trayectoria educativa: Progresión de los conocimientos adquiridos por el alumno durante su estancia en la Institución Educativa, la cual se puede referenciar al conocer las calificaciones obtenidas para cada asignatura y cuatrimestre de un alumno; por lo que se considera como información concerniente a la esfera individual ya que es reflejo del desempeño académico desarrollado durante su etapa educativa, cuya difusión podría afectar su intimidad.
g) La escritura: La Guía para el Tratamiento de Datos Biométricos, emitida por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales (INAI) precisa garantizar un adecuado tratamiento de los datos biométricos, definiendo a estos como propiedades físicas y fisiológicas de comportamiento o rasgos de la personalidad, atribuibles a una sola persona y que son medibles. Entre los datos biométricos que refieren a las características del comportamiento y los rasgos de la personalidad se encuentra la escritura; que es un dato biométrico inherente a la persona, el cual, mediante el uso de tecnologías biométricas de reconocimiento, pudieran llevar a su identificación, ya que cada persona tiene una forma de escribir diferente, realizando letras propias e inconfundibles, con un grado de inclinación y nivel de presión de la herramienta que utilice para escribir. Por lo que, mediante técnicas de grafoscopía y grafologia puede llegar a identificar a una persona, e inclusive diversas características del comportamiento y rasgos de la personalidad, que corresponden a cualidades psicológicas de una persona, características que recaen dentro de la esfera privada y que sólo le atañe a sus titulares, sin que guarde relación alguna con la rendición de cuentas y la transparencia en el actuar de la UPVT, por lo que no debe escatimarse en su protección.

Por lo anterior, los datos personales, académicos y biométricos incorporados en los formatos Instrumento de evaluación-evidencia de conocimiento (examen), de los programas educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales del periodo de enero 2010 al 24 de septiembre del 2018, que obran en los archivos de esta Unidad Administrativa en la calidad de sujeto obligado se está constreñido a protegerlos, ya que identifican a una persona y la hacen identificable, lo cual no es relevante o necesario para el solicitante ni de interés público .

Por lo anterior, los datos personales, académicos y biométricos incorporados en los formatos Instrumento de evaluación-evidencia de conocimiento (examen), de los programas educativos de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales del periodo de enero 2010 al 24 de septiembre del 2018, que obran en los archivos de esta Unidad Administrativa en la calidad de sujeto obligado se está constreñido a protegerlos, ya que identifican a una persona y la hacen identificable, lo cual no es relevante o necesario para el solicitante ni de interés público.

Por lo que con fundamento en los articulas 49 fracciones II, VIII , XII y XVI, 59 fracciones V y VI; 122, 128 párrafo primero , 132 fracción I y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la CLASIFICACIÓN TOTAL COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LOS FORMATOS INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN-EVIDENCIA DE CONOCIMIENTO (EXAMEN), DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES DEL PERIODO DE ENERO 2010 AL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, propuesta a través del acuerdo correspondiente.

2. Con relación a ‘... y en caso de no ha era aplicado, y mencionar forma de evaluación’, me permito adjuntar en formato PDF el procedimiento de seguimiento y evaluación de cursos académicos, en donde se señala la forma de evaluación de todas las asignaturas que se imparten en esta Institución.
…” (Sic)

iii) Procedimiento de Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos, localizado en la Manual de Procedimientos del Sujeto Obligado.

Solicitudes de Información con número de folio 01215/UPVT/IP/2018 y 01220/UPVT/IP/2018:

i) Oficio número 205BL16001/2759/2018, del veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, a través del cual le informa que anexa la respuesta de la Dirección de División de Ingeniería Informática.

ii) Oficio número UPVT/205BL12000/537/2018, del diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Directora de la División de Ingeniería en Informática, cuyo contenido es en los mismos términos que el oficio número 205BL15000/1221/2018 previamente referido, con la salvedad de que la información respecto a Ingeniería en Informática, era del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; mientras, que la Maestría en Administración era, del uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

iii) Procedimiento de Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos, localizado en la Manual de Procedimientos del Sujeto Obligado.

Solicitudes de Información con número de folio 01216/UPVT/IP/2018 y 01217/UPVT/IP/2018:

i) Oficio número 205BL16001/2760/2018, del veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, a través del cual le informa que anexa la respuesta de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas.

ii) Oficio número 205BL11000/548/2018, del diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, cuyo contenido es en los mismos términos que el oficio número 205BL15000/1221/2018 previamente referido, con la salvedad la información respecto a Ingeniería Industrial, era del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; mientras, que la de Ingeniería en Energía era, del uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

iii) Procedimiento de Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos, localizado en la Manual de Procedimientos del Sujeto Obligado.

Solicitudes de Información con número de folio 01218/UPVT/IP/2018 y 01219/UPVT/IP/2018:

i) Oficio número 205BL16001/2762/2018, del veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, a través del cual le informa que anexa la respuesta de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica
ii) Oficio número 205BL13000/1062/2018, del diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, cuyo contenido es en los mismos términos que el oficio número 205BL15000/1221/2018 previamente referido, con la salvedad la información respecto a Ingeniería Mecatrónica, era del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; mientras, que la de Ingeniería Mecánica Automotriz era, del uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

iii) Procedimiento de Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos, localizado en la Manual de Procedimientos del Sujeto Obligado.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de noviembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ocho Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, todos en los mismos términos, tal como se muestra a continuación:

 “ACTO IMPUGNADO
Información incorrecta”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Nunca se solicitaron exámenes que es la respuesta que dan y la negativa a proporcionar la información”

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El seis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01213/UPVT/IP/2018
	04228/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalpue Luna Hernández

	01214/UPVT/IP/2018
	04227/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01215/UPVT/IP/2018
	04226/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01216/UPVT/IP/2018
	04225/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez

	01217/UPVT/IP/2018
	04224/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01218/UPVT/IP/2018
	04223/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalpue Luna Hernández

	01219/UPVT/IP/2018
	04222/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01220/UPVT/IP/2018
	04221/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El doce de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los cinco medios de impugnación con número  04221/INFOEM/IP/RR/2018, 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 4228/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El catorce de noviembre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedida y evitar determinaciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 04228/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04221/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado con número 205BL16001/3287/2018, del treinta de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, dirigido al Comisionado Ponente, respecto de los Recursos de Revisión con número 04221/INFOEM/IP/RR/2018, 04222/INFOEM/IP/RR/2018, 04223/INFOEM/IP/RR/2018, 04224/INFOEM/IP/RR/2018, 04225/INFOEM/IP/RR/2018, 04226/INFOEM/IP/RR/2018, 04227/INFOEM/IP/RR/2018 y 04228/INFOEM/IP/RR/2018, por medio del cual reiteró la respuesta primigenia y además, precisó que la entrega de información, no comprendía el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme a los interés del ahora Recurrente además que no estaba obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, en términos del artículo  12 y 24 de la Ley de la materia.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los oficios 205BL15000/1330/2018, UPVT/205BL12000/INI/ 575/2018, 205BL11000/618/2018 y 205BL13000/1279/2018, emitidos por la Dirección de la División de Ingeniería en Informática, de la División de Ingeniería Mecatrónica, de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, por medio de los cuales reiteraron la respuesta inicial.

Por otra parte, en el Recurso de Revisión 04028/INFOEM/IP/RR/2018, proporcionaron los oficios 205BL16001/3298/2018, UPVT205BL14000/807/2018, 205BL14001/353/2018, 205BL14002/1163/2018 y 205BL14002/1164/2018, los cuales corresponden al Informe Justificado y anexos entregados por el Ente Recurrido para atender a los Recursos de Revisión 04212/INFOEM/IP/RR/2018, 04213/INFOEM/IP/RR/2018, 04214/INFOEM/IP/RR/2018, 04215/INFOEM/IP/RR/2018, 04216/INFOEM/IP/RR/2018, 04217/INFOEM/IP/RR/2018, 04018/INFOEM/IP/RR/2018, 04019/INFOEM/IP/RR/2018  y 04020/INFOEM/IP/RR/2018; por lo que, no serán tomados en cuenta en el presente asunto, al no ser materia de la presente Resolución.

e) Ampliación del plazo para resolver: El nueve de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diez del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, a través de ocho solicitudes de acceso a la información, requirió por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la relación histórica del número de preguntas o reactivos aplicados en los exámenes aplicados, y en caso de no ser usados, la forma de evaluación; lo anterior, de la Maestría en Administración y las siguientes licenciaturas:

· Negocios Internacionales;
· Ingeniería Biotecnología;
· Ingeniería Informática; 
· Ingeniería en Energía;
· Ingeniería Industrial;
· Ingeniería Mecatrónica;
· Ingeniería Mecánica Automotriz, y
· Maestría en Administración.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de las diversas unidades administrativas, precisó que contaba con los Formatos de Instrumento de Evaluación-Evidencia de Conocimiento (examen), los cuales daban cuenta de lo solicitado por el particular, mismos que son utilizados con fines académicos y administrativos que realizan los alumnos de la Universidad y que fueron implementados en el Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; además, precisó que contaba con los siguientes exámenes:

	Carrera
	Área
	Periodo con el que cuenta la información

	Ingeniería en Biotecnología
	División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Negocios Internacionales
	División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería en Informática
	División de Ingeniería en Informática
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Maestría en Administración
	División de Ingeniería en Informática
	Uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Industrial 
	División de Ingeniería Industrial y de Sistemas
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería en Energía
	División de Ingeniería Industrial y de Sistemas
	Uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Mecatrónica
	División de Ingeniería Mecatrónica
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Mecánica Automotriz
	División de Ingeniería Mecatrónica
	Uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.



Además, precisó que la información contiene datos personales (nombre del alumno, matrícula escolar, número de lista, trayectoria académica y calificación), al hacer identificada o identificable a los estudiantes; por lo que, no se podían entregar sin el consentimiento de estos, ya que los alumnos no ejercen recursos públicos.

Por otra parte, señaló que proporcionar los exámenes aplicados, en versión pública correspondería a un cúmulo exorbitante de información, y una carga extra de trabajo, lo que causaría que la unidad administrativa deje de hacer actividades sustanciales para dedicarse a la búsqueda, separación y clasificación de la documentación.

Asimismo, aclaró que los Formatos de Instrumento de Evaluación-Evidencia de Conocimiento contenían los siguientes datos de los alumnos: Nombre, firma, trayectoria educativa, calificaciones, número de lista y matrícula, e inclusive la escritura; por lo que, eran clasificados.

Inconforme con lo anterior, el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, toda vez que precisó que la información proporcionada estaba incorrecta, ya que no había solicitado los exámenes; lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los recursos de revisión a las partes, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca ratificó su respuesta, además aclaró que el Derecho de Acceso a la Información, no implicaba el procesamiento de la misma, presentarla conforme al interés del ahora Recurrente; asimismo, tampoco estaba obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o efectuar investigaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 01213/UPVT/IP/2018 y acumuladas; las respuestas proporcionadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y anexos, los escritos recursales y los Informes Justificados y adjuntos, emitidos por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En el presente apartado, se analizará si la información proporcionada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca corresponde con la solicitada.

En principio, cabe resaltar que el Particular requirió información histórica, de diversas licenciaturas y maestrías; por lo que este Instituto realizó una búsqueda de información pública, para verificar las fechas de creación de dichas carraleras, y se localizó el Informe Anual de Actividades del dos mil doce del Sujeto Obligado (consultado el quince de enero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas, en el vínculo electrónico, en el vínculo electrónico https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140366.web), del cual se desprende el año de implementación de las licenciaturas requeridas:

[image: ]

Por otra parte, se localizó el Informe Anual de Actividades Ciclo Escolar 2008-2009 (consultado el quince de enero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con diez minutos, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1373378.web), del cual se advierte que el once de septiembre de dos mil seis, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, inició labores, con las carreras de Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Informática e Ingeniería Industrial y de Sistemas; además, que en el cuatrimestre de mayo-agosto de dos mil nueve, se tuvieron los primeros ingresos a las Licenciaturas en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología.

Asimismo, se encontró el Informe de Actividades del Sujeto Obligado, respecto al Ciclo Escolar 2010-2011 (visto el quince de enero de la presente anualidad, a las dieciséis horas con treinta minutos, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140383.web), del cual se desprende que la Carrera de Ingeniería en Mecánica Automotriz, inició a partir de septiembre de dos mil once.

En ese orden de ideas, también se localizó el Informe Anual de Actividades 2013, de Ente Recurrido (analizado el quince de enero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con treinta minutos, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140340.web), del cual se colige que la Carrera de Ingeniería en Energía, inició en el mes de septiembre de dos mil doce.

Finalmente, en el Informe Anual de Actividades del dos mil catorce, de la Universidad (consultado el quince de enero de dos mil diecinueve, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140298.web, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos), se desprende que la Maestría de Administración se implementó en septiembre de dos mil catorce.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el particular requirió la información de los siguientes periodos de tiempo:

	Carrera
	Desde
	Hasta

	Ingeniería Industrial
	Septiembre de dos mil seis
	Veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho

	Ingeniería Mecatrónica 
	
	

	Ingeniería en Informática 
	
	

	Ingeniería en Biotecnología 
	Mayo de dos mil nueve
	

	Negocios Internacionales 
	
	

	Ingeniería Mecánica Automotriz
	Septiembre de dos mil once
	

	Ingeniería en Energía
	Septiembre de dos mil doce
	

	Maestría en Administración
	Septiembre de dos mil catorce
	



Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca señaló que la información que da cuenta de lo solicitado eran los Formatos de Instrumento de Evaluación-Evidencia de conocimiento, los cuales corresponden los exámenes aplicados a los alumnos de las diversas carreras, señaladas en la solicitud.

Al respecto, este Instituto revisó el Procedimiento denominado “Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos”, del Manual de Procedimientos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, proporcionado en respuesta, del cual se desprende lo siguiente:

· Que los Instrumentos de Evaluación, son la herramienta que se elige o se construye para medir o valorar aspectos o características identificados en los procesos de evaluación, tales como la Evidencia de conocimiento, de desempeño y de producto.

· Que los docentes deberán elaborar y entregar a su Presidente de Academia, el último día hábil de cada mes, diversos formatos, así como las evidencias de ejecución y los instrumentos de evaluación aplicados.

· Que el Instrumento de Evaluación: Evidencias de Conocimientos, tiene por objetivo desarrollar el instrumento de evaluación de conocimiento, mismo que deberá contener el periodo, programa educativo, grupo, asignatura, unidad de aprendizaje, tipo de examen, alumno (nombre), matrícula, facilitador, resultado de aprendizaje o propósito esperado, instrucciones y criterios de evaluación, tal como se observa a continuación:
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Como se logra observar, el Instrumento de Evaluación denominado Evidencia de Conocimiento, es el examen realizado por los docentes a los alumnos para evaluar los conocimientos adquiridos durante determinados periodos, mismos que contienen el número de preguntas y reactivos con los que fueron evaluados; por lo que, en primera instancia se puede presumir que dichos documentos dan cuenta de lo solicitado, contrario a lo señalado por el Particular. 

Lo anterior toma sustento, con el pronunciamiento del Sujeto Obligado, referente que era el único documento con el que contaba y que daba cuenta de lo solicitado; en se sentido, cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, así como, en el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, sin localizar algún ordenamiento jurídico que establezca la obligación para el Ente Recurrido, de elaborar algún documento que contenga una relación con el número de reactivos de los exámenes de las diversas licenciaturas u maestrías. Lo anterior, toda vez que conforme al apartado VII de dicho Ordenamiento Jurídico, denominado Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, el Sujeto Obligado cuenta con el Departamento de Control Escolar, la Dirección de Planeación y Vinculación, el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que se encargan de generar las estadísticas oficiales sobre matrícula, bajas, deserción, aprovechamiento, reprobación y titulación, así como de objetivos alcanzados y actividades, avances y resultados en materia tecnológica y científica.

Además, que las áreas que se pronunciaron, a saber, las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería en Informática, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, son las encargadas de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades académicas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, especialización, posgrado, prestación de servicios profesionales y educación continua en la diversas licenciaturas, sin que tenga una obligación normativa de elaborar una estadística que contenga el número de reactivos de los exámenes utilizados para evaluar a los alumnos en las carreras precisadas en  la solicitud de información.

En ese mismo sentido, de la revisión del procedimiento denominado Seguimiento y Evaluación de Cursos Académicos, localizado en el Manual de Procedimientos proporcionado por el Sujeto Obligado, tampoco se advirtió alguna atribución o deber, para elaborar un documento donde conste el número de reactivos de los exámenes realizados a los alumnos de cada una de las carreras requeridas.

Conforme a lo anterior, se advierte que los Formatos de Evaluación Evidencia de Conocimientos, son los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pues contienen la información que es del interés del Particular; además, que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que las Evidencias de Conocimiento señaladas por el Sujeto Obligado, son los documentos que atienden la solicitud, toda vez que la Universidad Politécnica del Valles de Toluca no está obligada a procesar la información para entregarla conforme a los intereses del ahora Recurrente.

Ahora bien, de la Respuesta dada por el Sujeto Obligado se advierte que se pronunció por determinada temporalidad, a saber, de la siguiente:

	Carrera
	Desde
	Hasta

	Ingeniería Industrial
	Septiembre de dos mil seis
	Veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho

	Ingeniería Mecatrónica 
	
	

	Ingeniería en Informática 
	
	

	Ingeniería en Biotecnología 
	Mayo de dos mil nueve
	

	Negocios Internacionales 
	
	

	Ingeniería Mecánica Automotriz
	Septiembre de dos mil once
	

	Ingeniería en Energía
	Septiembre de dos mil catorce
	

	Maestría en Administración
	
	



Además, que precisó que los exámenes aplicados por los alumnos, información con la que cuenta en sus archivos, estaba clasificada en su totalidad, por contener los datos de los estudiantes, a saber, nombre, firma, trayectoria educativa, calificaciones, número de lista y matrícula, e inclusive la escritura; no obstante lo anterior, este Instituto advierte que al ser los exámenes aplicados a los alumnos, también contienen los reactivos y las respuestas; por lo que se procede al análisis de dicha información.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

Bajo este contexto, se analizarán si los datos contenidos en las Evidencias de Conocimiento (examen), deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber: nombre, firma, trayectoria educativa, calificaciones, número de lista y matrícula, e inclusive la escritura, todos de los alumnos de las diversas carreras.

· Nombre del alumno

En principio, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Además, sobre dicho dato debe tenerse en cuenta que proporcionarlo, daría cuenta de información académica de los mismos, dado que revela cuestiones relacionadas con el ámbito privado de cada uno de ellos, como lo es, la decisión de realizar sus estudios en una determinada escuela, en el presente caso en el Colegio de Postgraduados, así como el área de conocimientos por la que optaron o inclusive la carrera de los mismos. Por lo anterior, el nombre de los alumnos, que se encuentran dentro de las Evidencias de Conocimiento, es confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma del estudiante

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión y no está relacionada con el ejercicio de recursos públicos o facultades de servidores públicos.

Además, el presente caso, es un dato que exterioriza la voluntad de los alumnos a realizar la evaluación respectiva, haciéndolo identificable dentro de la carrera que estudia o decidió estudiar; por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Trayectoria educativa, calificaciones, número de lista y matrícula

Por lo que hace a la trayectoria académica y la calificación, cabe precisar que dichos datos dan cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante la carrera, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula y número de lista, estos datos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Universidad y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos. 

En ese sentido, dichos datos corresponden a la vida privada de los alumnos, pues son medios de individualización dentro de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, los cuales darían cuenta de la decisión de tomar determinadas asignaturas, o bien, de formar parte de una Institución Académica, en el caso en concreto, a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

De tales circunstancias, se considera que los datos en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Caligrafía del alumno (escritura)

Al respecto, cabe señalar que conforme a la Guía para el Tratamiento de Datos Biométricos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales[footnoteRef:1], un dato biométrico es la propiedad física, fisiológica, de comportamiento o rasgos de la personalidad, atribuirles a una sola persona y que son medibles; por lo que, entre los datos que refieren a las características del comportamiento y rasgos de personalidad, se encuentra, la escritura. [1: ] 


En ese orden de ideas, conforme a dicho documento, un dato biométrico será un dato personal cuando de manera directa identifique a su titular, o bien, lo haga identificable a través de la utilización de la tecnología y métodos científicos que permitan reconocer su identidad.

En ese sentido, cabe señalar que cada persona tiene una forma de escribir diferente, teniendo rasgos propios e inconfundibles para cada individuo; además, que cada persona tiene un grado de inclinación y nivel de presión al escribir.

En ese orden de ideas, cabe señalar que existen tecnologías biométricas que permiten el reconocimiento de la escritura, el cual puede ser un software de reconocimiento de caracteres; por lo que, con dichas herramientas se pudiera hacer identificables, en el presente caso, a los alumnos que realizaron o realizan una carrera en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y por lo tanto, se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Respuestas del alumno

Al respecto, cabe señalar que estas corresponden a las contestaciones realizadas por los alumnos a determinados reactivos; por lo que, los mismos dan cuenta de la forma de pensar y conocimientos adquiridos por el estudiante, lo cual corresponde a la vida privada de estos al ser meramente académicos; por lo que, se actualiza la causal de clasificación señalada en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se actualiza la clasificación de los datos relacionados con los alumnos, concernientes al nombre, firma, trayectoria educativa, calificaciones, número de lista y matrícula, escritura y respuestas del alumno, en términos del artículo señalado en el párrafo anterior.

Ahora bien, por lo que hace a los reactivos o preguntas localizadas en las Evidencias de Conocimiento, cabe traer a colación el Criterio 05/14, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:

“Baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta. Procede su clasificación cuando son reutilizables en otros procesos deliberativos. Cuando se soliciten documentos que contengan baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleadas en los procesos de evaluación de capacidades, conocimientos, desempeño, habilidades, entre otros, que sean reutilizables,  procede  reservar  dichas  herramientas,  de  conformidad  con  lo previsto en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que con base en éstas los servidores públicos deliberan y adoptan determinaciones en los procesos de evaluación en curso o en subsecuentes. Su entrega, afectaría la efectividad de las evaluaciones, ya que los participantes conocerían con anticipación el contenido de las pruebas obteniendo una ventaja frente al resto de los evaluados. Por las mismas razones también procede reservar las respuestas asentadas por los participantes, inclusive las de quienes hayan resultado ganadores en los procesos, cuando de éstas pueda inferirse el contenido de los reactivos o preguntas que componen las evaluaciones.”

Como se logra observar, los documentos que contengan baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleados en los procesos de evaluación de capacidades, conocimientos, desempeño, habilidades, entre otros que sean reutilizables, procede reservar dichas herramientas, en términos del artículo 140, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que con base en éstas, los servidores públicos deliberan o adoptan determinaciones en los procesos de evaluación en curso o en subsecuentes.

En ese contexto, el artículo 140, fracción VII, de la Ley de materia, prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…”
Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
 
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…”

De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1. La existencia de un proceso deliberativo en trámite; es decir, que no se haya tomado la última determinación que resuelva el proceso.

2. Que la información consiste en las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de servidores públicos.

3. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo.

4. Que su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la secrecía en la toma de decisiones hasta que estas sean adoptadas a fin de que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Por lo tanto, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

En ese contexto, este Instituto considera que las Evidencias de Conocimientos contienen las preguntas utilizadas por los docentes para evaluar a los alumnos, mismas que pudieran ser utilizadas por dichos maestros, para futuras ocasiones, por lo que, existe un proceso deliberativo, concerniente a la evaluación de los estudiantes que se encuentran inscritos a una asignatura en específico.

Además, cabe precisar que si bien los reactivos no corresponden a las opiniones, recomendaciones o puntos de vista de dicho proceso, también lo es que se encuentran directamente con el procedimiento, al ser las preguntas utilizadas por los docentes para evaluar a los alumnos; por lo que, entregar dicha información, podría inhibir la efectividad de los exámenes, ya que los estudiantes conocerían con anticipación el contenido de las pruebas obteniendo una ventaja frente al resto de los evaluados.

De tales circunstancias, se considera que las preguntas y reactivos de las Evidencias de Conocimientos señalados en respuesta por el Sujeto Obligado, son reservados en términos del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los reactivos utilizados en los multicitados exámenes, afectaría la efectividad de las evaluaciones realizadas por los docentes, ya que los estudiantes conocerían con anticipación el contenido de las pruebas obteniendo una ventaja frente al resto de los evaluados.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues los exámenes son el medio para calificar el desempeño de los estudiantes de las diversas carreras que conforman a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que, proporcionar las preguntas de las Evidencias de Conocimiento podría inutilizar el sistema de evaluación con el que cuenta el Sujeto Obligado.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger uno de los objetivos principales con los que cuenta el Sujeto Obligado, correspondiente a preparar a personas, en diversas áreas, para que en un futuro sirvan a la sociedad, por lo que, al inutilizar el sistema de evaluación del Ente de Recurrido, se estaría vulnerando el objeto de la Universidad.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción VII, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los nombres de los policías municipales.

Ahora bien, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años.
Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atentos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el periodo de reserva de la información, debe ser de cinco años, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez, que el Particular requirió la información a la fecha de la solicitud (veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho).

Conforme a lo analizado, se considera que en virtud de que lo que el particular requiere es conocer el número de reactivos y que de manera adicional, estos documentos contienen datos personales confidenciales, aunado a que son reducidos los de carácter público, los cuales  en nada abonan a la solicitud de información materia de la presente resolución, lo procedente es clasificar en su totalidad dicha documentación, en términos del artículo 140, fracción VII y 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación de las Evidencias de Conocimiento, de la siguientes carreras y temporalidad:

	Carrera
	Periodo con el que cuenta la información

	Ingeniería en Biotecnología
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Negocios Internacionales
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería en Informática
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Maestría en Administración
	Uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Industrial 
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería en Energía
	Uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Mecatrónica
	Uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

	Ingeniería Mecánica Automotriz
	Uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.



Por otra parte, cabe señalar que el Ente Recurrido atendió la temporalidad solicitada por el Particular, en las Licenciaturas de Ingeniería en Mecánica Automotriz (2011-2018) y en Energía (2012-2018), así como, en la Maestría en Administración (2014-2018); sin embargo, no se pronunció de las demás carreras solicitadas de toda la temporalidad solicitada, tal como se observa a continuación:

	Carrera
	Desde
	Hasta

	Ingeniería Industrial
	Septiembre de dos mil seis
	Treinta y uno de septiembre de dos mil nueve

	Ingeniería Mecatrónica 
	
	

	Ingeniería en Informática 
	
	

	Ingeniería en Biotecnología 
	Mayo de dos mil nueve
	

	Negocios Internacionales 
	
	



Respecto a lo anterior, cabe señalar que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta el procedimiento de seguimiento y evaluación de cursos académicos, en donde se señala la forma de evaluación de la institución; sin embargo, este Instituto advierte que dicho procedimiento no tiene concordancia con la temporalidad señalada previamente en el cuadro, pues dicho proceso fue publicado en el dos mil diecisiete, tal como se desprende a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la Universidad señaló la forma de evaluación que realizan los docentes actualmente; sin embargo, no precisó la forma de evaluación del periodo faltante, a saber de las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve, y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales, de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año; por lo que, se desprende que no realizó un pronunciamiento expreso respecto a la décima tercera, décima cuarta y de la décima sexta a la vigésima cuarta del dos mil dieciséis.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento formulado, respecto de las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática, de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve, y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales, de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año.

No pasa desapercibido, que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Informática y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, al ser las encargadas de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades académicas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, especialización, posgrado, prestación de servicios profesionales y educación continua en las licenciaturas previamente señaladas; máxime que son las áreas que se pronunciaron del resto de la temporalidad, analizada en párrafos anteriores.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, la Universidad debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de la materia y se pronuncie respecto a la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve), y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año) o en caso de no realizar exámenes en dicha temporalidad, la forma de evaluación.

En ese sentido, en el caso de que la información localizada se encuentre clasificada de manera total o parcial, en términos del artículo 140 o 143 de la Ley de la materia, deberá proporcionar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, y en su caso, deberá proporcionar la versión pública respectiva.

Asimismo, en el caso que no localice la información previamente señalada, porque, no tenía obligación normativa para generarla, deberá hacérselo del conocimiento al particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

Mientras, que en el caso, derivado de la temporalidad de información, haya causado baja archivística, bastara que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con está, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que el agravio hecho valer por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO, ya que si bien clasificó en su totalidad los documentos que dan atención a la solicitud, respecto a una determinada temporalidad, omitió proporcionar el acuerdo del Comité de Transparencia donde confirmara dicha clasificación; aunado al hecho en que omitió pronunciarse respecto a la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve), y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año) o en caso de no realizar exámenes en dicha temporalidad, la forma de evaluación.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca e instruir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Entregue el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 140, fracción VII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las Evidencias de Conocimiento de las siguientes carreras y temporalidad:

· Ingeniería Industrial, en Mecatrónica, en Biotecnología, Negocios Internacionales y en Informativa, del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Ingeniería Mecánica Automotriz del uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Ingeniería en Energía del uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Maestría en Administración del uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

2. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Informática y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, proporcioné la expresión documental que dé cuenta de la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve), y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año) o en caso de no realizar exámenes en dicha temporalidad, la forma de evaluación. 

En el caso de que la información localizada se encuentre clasificada de manera total o parcial, en términos del artículo 140 o 143 de la Ley de la materia, deberá proporcionar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, y en su caso, deberá proporcionar la versión pública respectiva.

Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacérselo del conocimiento al particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

Mientras, que si derivado de la temporalidad de información, haya causado baja documental, bastará con que que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 01213/UPVT/IP/2018, 01214/UPVT/IP/2018, 01215/UPVT/IP/2018, 01216/UPVT/IP/2018, 01217/UPVT/IP/2018, 01218/UPVT/IP/2018, 01219/UPVT/IP/2018 y 01220/UPVT/IP/2018, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Entregue el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 140, fracción VII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Evidencias de Conocimiento de las siguientes carreras y temporalidad:

· Ingeniería Industrial, en Mecatrónica, en Biotecnología, Negocios Internacionales y en Informativa, del uno de enero de dos mil diez al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Ingeniería Mecánica Automotriz del uno de septiembre de dos mil once al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Ingeniería en Energía del uno de septiembre de dos mil doce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
· Maestría en Administración del uno de septiembre de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

2. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Informática y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, proporcioné la expresión documental que dé cuenta de la relación del número de reactivos de las evaluaciones realizadas por los docentes a los alumnos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis al treinta y uno de septiembre de dos mil nueve) y de la Licenciatura de Ingeniería en Biotecnología y Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dicho año) o en caso de no realizar exámenes en dicha temporalidad, la forma de evaluación. 

En el caso de que la información localizada se encuentre clasificada de manera total o parcial, en términos del artículo 140 o 143 de la Ley de la materia, deberá proporcionar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, y en su caso, deberá proporcionar la versión pública respectiva.

Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacerlo del conocimiento al Particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

En el caso de que la misma, haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04221/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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